
Heraldo Guardia
PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO

AÑO II

)ni-

7ia,

I.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
T R I M E S T R E

Península..............................................................  pesetas.
U ltram ar...................................................................  3 ,7 5  —
Extranjero............................................................  ® —

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES

M a d rid  8  de D ic ie m b r e  d e 1 8 9 4 .

TODA LA C O R R E S P O I E M  A L  D IR E C T O R — A p artado en C orreos, n ím . 1 4 1 .
OFICINAS: CALLE DE SANTA LUCIA, 10, MADRID

c o n d ic io n e s  d e  s u s c r ip c ió n
l >  E l tiempo mínimo de suscripoldn será un
3.a Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelanta­

dos, cualquiera que sea el tiempo porque se hatran los abonos.
S.a Las suscripciones se contarán desde el principio del 

mes en que se reciba el aviso.
4 a Importantfríma. La suscripoidn se continuará lude* 

fluidamente en tanto no se reciba aviso en contrario.

NUH. 70

El colegio de Getafe
Burla burlando, el primero de Diciembre del afio 

de gracia en que vivimos asomó su temerosa faz en­
tre las postrimerías del último día de Noviembre, y 
á las claridades de esta infausta fecha aparecieron 
constituidos en la vecina villa de Getafe los tribu­
nales examinadores del novísimo Centro docente de 
la Guardia civil...

iLóstima de día, lástima de Colegio y malhadada 
Idea que lo concibiól Jamás creimos pudiera tradu­
cirse en hechos prácticos tan espantoso engendro; y 
aun hoy, á la vista de él, funcionando y todo, se nos 
figura, más que temida realidad abrumadora y calen­
turienta pesadilla...

lUn Colegio para oficiales, de Instituto parte inte­
grante del ejército, que jamás serán oficiales del 
mismo ejéicitol... ¿Qué se pretende, qué se quiere 
hacer con esto?

Cierto que después de oir á un Ministro de la Coro­
na, en pleno Parlamento, que la forma de Gobierno 
no se ha reconocido jamás como esencial, el ánimo 
parece indiferente ya á cuanto pueda pensarse; pero, 
así y todo, sería vergonzoso el silencio ante creacio­
nes como la del famoso Colegio, que conceptuamos 
poco meditadas, altamente ofensivas y de todo punto 
inconvenientes para Corporación, no por disciplinada 
y sumisa, menos respetable.

Cuando subsistía aún el derecho de ascender á 
oficiales en las clases de tropa, era tolerable la Aca­
demia de Zamora por el carácter general que entra­
ñaba. Pero que ahora se cree un Colegio exclusiva­
mente para que la clase de sargentos pueda conver­
tirse en... oficiales de la Ghtardia civil, equivale á de­
clarar al Instituto inferior en concepto que el resto 
de las armas del ejército. Y  esto es y será siempre 
altamente injusto, señor general López Domínguez.

La Guardia civil, ni tomó parte en la confección 
del impremeditado Real decreto orgánico, ni se es­
cuchó su opinión para establecer tan monstruosa no­
vedad. Si previamente consultada hubiera opiado 
por la afirmativa, allá ella; pero imponerla al correr 
de la pluma el agravio que la creación del tal Cole­
gio representa, es poco caritativo, y seguramente no 
se ha meditado con la madurez y aplomo necesarios.

Si el sefior Ministro de la Guerra entendió que la 
subdivisión de la enseñanza debía llegar hasta el 
punto expreso determinado en el Real decreto de 
disolución de la Academia general, nos parece bien 
que así se hiciera. Pero si la ley exige que sólo 
pueda aspirarse á la categoría de oficial por un me­
dio, el mismo debió señalarse á los Institutos, sin 
diferencias de imposible justificación. Sí tal era el 
pensamiento ministerial no vemos la razón del 
por qué dejaron de crearse, álapar que las academias 
de infantería y caballería, las de Guardia civil y ca­
rabineros, con medios, aunque proporcionados, idén­
ticos, con idénticos programas en lo sustancial é 
iguales resultados.

Hasta hoy, los jefes y oficiales de ambos institu­
tos, jefes y oficiales han sido y se han considerado 
de infantería y caballería.

Parecerá redundancia, pero es indispensable repe­
tirlo una y mil veces porque de esta semejanza pro­
venía también la igualcad consiguiente en conside­
raciones y porvenir logrados. Pero desde hoy, es de­
cir, desde que aparezca en banderas la primera pro­
moción procedente de los Colegios mencionados, 
¿quién garantiza que pueda continuar?

Porque es innegable. Sobre el demérito que nece­
sariamente han de arrastrar consigo los oficiales de 
tales procedencias, comparados con sus compañeros 
del ejército, ¿no sobrevendrá luego, como lógica con­
secuencia, la supresión de la proporcionalidad para 
el generalato?...

Lo dicho basta para declarar cumplida la misión 
que nos es peculiar en el asunto. De larga fecha, y 
la colección de E l  H e e a l d o  harto lo evidencia, ve­
nimos dando la voz de alarma, que hoy se trueca en 
desesperado grito de agonía; pero si nuestros la­
mentos continúan perdiéndose en el vacío y aunque 
en lo íntimo de la conciencia mantengamos fresca y 
constante nuestra decidida protesta, habremos de 
enmudecer irremisiblemente y limitaruos á deplorar 
los males sin cuento que la creación del colegio de 
Getafe ha de producir á la Corporación. 
--------------------------------------------------------------------------

rece dirigió á la Benemérita, arrimando el ascua á la 
sardina del contribuyente, nada pueden contra la 
institución, que está por encima de los mezquinos 
intereses, que en este país se mezclan del más sen­
cillo modo con las cesas veneradas.

No tenemos que reforzar con argumentos que huel­
gan lo que en la conciencia de todos está.

Lo que supone la Guardia civil en Málaga y Va­
lencia, esas dos provincias donde la criminalidad ha 
alcanzado los primeros lugares de la escala, es asun­
to que está fuera de toda discusión, y los malague­
ños y valencianos son los primeros en reconocer la 
importancia de los servicios de la Benemérita.

I<o quQ á id e
La gestión de los comisionados de Málaga y Valen­

cia para que á estas provincias se les exima de lo 
que tributar deben por guardería rural, no han al­
canzado un éxito feliz, según se nos dice.

Nuestro colega El Día, en dos razonabilísimos ar­
tículos, que revelan una pluma competentísima, de­
muestra con textos legales irrebatables que las pre­
tensiones á que aludimos son infundadas de todo 
punto, y que las reticencias que algún periódico pa-

Leemos en El Noticiero Sevillano-.
«El cuartel de la Guardia civil de Triana está en 

completa ruina. Ya hace mucho tiempo que el te­
niente coronel jefe de la provincia está comunicando 
tal hecho al alcalde y pidiéndole que se decida á 
reparar el edificio; pero de nada han servido las co­
municaciones ni las denuncias verbales que algunos 
oficiales de la benemérita han ido á hacer en la al­
caldía, por órden de sus jefes.

»E> suelo piso principal, donde habitan los guar­
dias solteros, está á punto de venirse á tierra, y los 
huecos que tiene el pavimento ha habido necesidad 
de cubrirlos con tablas, porque así lo reclama el 
pudor de las familias que viven abajo.

>Lop cuarteles de la Macarena y San Bernardo, cuyos 
alquileres paga morosamente el Ayuntamiento, están 
desde hace mucho tiempo sin reparar, y los desper­
fectos que á poco desaparecerían irán agrandándose, 
hasta que haya necesidad de efectuar en ambos edi­
ficios una obra seria.

»Es de lamentar este descuido del Ayuntamiento, 
tratándose de los alojamientos de una institución 
que tan señalados servicios presta. El Ayuntamiento, 
no solamente debería tener bien acondicionados los 
cuarteles, sino que era preciso que pensara en 
aumentar los puestos de la Guardia civil en Sevilla, 
para lograr la completa defensa de la capital, de gente 
maleante.

»A este propósito conviene recordar el proyecto de 
establecimiento de nuevos puestos, hecho por el co­
ronel Sr. Sotomayor.cuandodesempefiabala alcaldía 
el Sr. Varea. Eutonces se crearon los puestos de la 
Macarena y San Bernardo, y quedaron por establecer 
otros dos en los Humeros y en las ventas del río 
Guadaira.

»La creación de estos dos puestos, de excelente 
situación estratégica, debería llevarla á cabo el Ayun­
tamiento.»

No creemos necesítense excitaciones nuestras para 
garantir la seguridad de esos guardias; y en cuanto 
á la conducta observada por aquel Ayuntamiento, la 
claridad con que habla y censura el colega andaluz, 
exime de todo otro comentarlo.

*«  «
El ilustrado doctor del Hospital de la Princesa don 

Gerardo Abascal ha practicado, con el mejor éxito, 
una delicadísima operación en la esposa del cabo de 
la Comandancia de Jaén, Ramón Fernández Arjona. 
------------------------------- —« ------------------------------------

Un aplauso y uo luego
Merece el primero, y entusiasta se apresura á tri­

butárselo E l  H e b a l d o , como seguramente se lo tri­
butarán cuantos visten el honroso uniforme del be­
nemérito Instituto, el guardia segundo del 14° tercio, 
Eulogio Alvarez y Alvarez, por el brillante triunfo 
que acaba de lograr en las últimas oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Correos, en las que ha obte­
nido una de las plazas que desde luego se cubrirán,

El gran mérito que esto revela lo hace patente la 
sola consideración de haber quedado sin conseguir 
vacante que ocupar, más de 1.400 opositores, muchos 
de ellos, como sucede en tales casos, con no pocas y 
valiosas recomendaciones.

El estudio afanosamente emprendido en las pocas 
horas que le dejaban libres sus penosos y continuados 
quehaceres, hahecho sobreponer tan inmensas dificul­
tades al laborioso y aplicado guardia, para quien es 
galardón el buen resultado de su empeño, demos­
trando que entre las humildes clases de tropa de la 
Guardia civil hay quien, aun á costa de penalidades 
sin cuento, de no escasasvigilias, y sin porello aban­
donar un instalite el cumplimiento de sus sagrados 
deberes, sabe hacer constar su suficiencia en todas 
las esferas del saber.

Felicitamos cordialmente al guardia Alvarez por 
el éxito obtenido, y desearemos darle la enhorabue­
na completa cuando vea sus deseos colmados, ocu­
pando el lugar á que con su aplicación se ha hecho 
acreedor; pues aun cuando, según parece, su compro­
miso con el Cuerpo no ha terminado, es de creer que 
el general Palacio, como en casos análogos, encon­
trará el medio de que aquél se rescinda para que el 
interesado no se vea en la dura necesidad de renun­
ciar á lo que á costa de privaciones y sacrificios ha 
obtenido.

Llamamos la atención del General Director del

Cuerpo acerca de este extremo; bien merece recom­
pensa quien,honrándose, honra al Instituto en cuyas 
filas sirvo, y á cuyo brillo y gloria de tal suerte con­
tribuye.

¿Será atendido nuestro ruego?

El general Almagro.
Ha fallecido en Algedras (Cádiz) el general de 

brigada de la escala de reserva, procedente de la 
Guardia civil, D. Melquíades Almagro

No ha mucho el señor general Almagro (q. e. p. d.) 
vivía en las filas del Instituto Su último mando fuó 
el de coronel subinspector del 7.° tercio.

Procedente del Colegio de infantería, el general 
Almagro contaba con un historial brillantísimo y sus 
condiciones de caballero y de bizarro soldado difí­
cilmente podrán borrarse de la memoria de cuantos 
se honraron con su trato.

Deja un nombre inmaculado y una familia sumida 
en el dolor.

Honremos la memoria del que fuó nuestro jefe y 
amigo y hagamos votos por que el Dios de las bata­
llas haya acogido en su seno el alma de este vetera­
no ilustre y otorgue á su virtuosa y amante familia 
la resignación necesaria para sobrellevar tan terrible 
pérdida.

t í i \  é u k d ú o  á e  J V E o ú e l l i .
La circunstancia úe pertenecer á la Guardia ciril el autor 

de L a  u r ra c a  la d ro n a , y  la congruencia que guarda el 
asunto con la especialisima misidii del Instituto, nos ban 
movido & publicar en estas columnas el último cuadro de 
Morelli, premiado en la Exposición de Bilbao.

• r

LA SOCIED.AD DE AUXILIOS DE MARCHA
DE LAS CLASES Í!¡ INDIVIDUOS DE TEOPA

Señalados en nuestro anterior artículo los fines de 
la sociedad, cuya constitución se proyecta, y admi­
tida la conveniencia de que aquéllos no se contrai­
gan única y exclusivamente á proporcionar recursos 
á los asociados que regresen á .la Península, sino 
también á las familias de aquellos otros que falle­
cieren, ocurre desde luego preguntar: ¿deben las de­
rramas ser iguales para unos y otras, ó convendría 
establecer diferencia en favor de las segundas?

Nada, con efecto, más lógico, ni nada á la vez más 
justo, A mayores necesidades, á más crítica situa­
ción, más grande el esíqprzo que para satisfacer 
aquéllas se necesita, mayor el auxilio que para ha­
cer menos angustiosa ésta debe prestarse. .

¿Y puede ni siquiera un momento dudarse de las 
desventajosísimas condiciones en que quedan las 
viudas y huérfanos de quien nunca contó con más 
recursos para atenderá la subsistencia de todos que 
su mezquino y 'siempre mermado haber? ¿Pueden 
aquellas en forma alguna compararse con las en que 
se encuentra el que, lleno de vida porque su robus­
tez supo vencer las contrariedades del Ingrato clima 
tropical, regrese á la madre patria, donde, bien con­
tinuando BUS servicios en el Cuerpo, ó dedicándose 
al trabajo, ha de alcanzar siquiera pan para sus hi­
jos? De ninguna manera.

Podría argüírsenos que la mayoría de los asocia­
dos serán solteros, y, por consecuencia, nadie en la 
Isla, á su muerte, obtendrá el beneficio que se pre­
tende, pues quizás los herederos inmediatos se en­
cuentren en la Península: pero aparte de que sería 
rarísima la circunstancia de que sólo los solteros fa­
llecieren, ¿no ocurrirá muchas veces que éstos man­
tengan á su lado personas de la familia á quienes, de 
igual modo que á los casados, dejaran en el mayor 
abandono, en la miseria quizás? ¿Y no puede suce­
der también, continuando en el terreno de las supo­
siciones, que los mismos individuos sostengan á sus 
padres para'qulenes las derramas acaso serían el me 
dio de no acibarar los días, tal vez ya escasos, de su 
existencia?

Demás de esto, si las cuotas, como nosotros opina­
mos, se reducen lo más posible, ¿qué puede impor­
tarle al soltero, á quien le basta y aun pudiéramos 
decir sobra con su haber para subvenir á sus bien 
escasas necesidades, desprenderse de una parte in­
significante de él, si sabe que al hacerlo ejerce la 
más hermosa de las obras de misericordia, la cari­
dad, pues sin sacrificio apenas libra de la miseria á 
la infeliz viuda, á ios inocentes hijos del amigo, del 
compañero que con él compartió las fatigas del ser­
vicio?

Creemos haber puesto de relieve la necesidad de 
establecer diferencia entre las derramas por defun 
clones y por regreso; en otro número daremos fin á 
nuestro trabajo exponiendo, fundados en los datos 
con que contamos, la cantidad á que pueden ascen­
der las cuotas por individuo y el total de las derra­
mas que por cada uno de los conceptos antes expre­
sados corresponderían á la familia del fallecido ó al 
que regresare á la Península.

.-'V'V
-vL:4s-
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El legendario pájaro expía ante los cuerpos del delito sus 
merodeos por los comedores surtidos y loa b u d o ir t  bien 
alhajados, y el letrero que dice la pena que merece el delito 
infamaute do la urraca, lleva pendiente un sello en el que se 
ostenta el característico «tricornio».

Nuestra cordial enhorabuena al distinguido amigo y lau­
reado artista que tanto gusto ha tenido en la composición áe 
este cuadrito, tan justamente admirado por la novedad y la 
factura.

---------------------------------------------- ----------------------------------— ----------

EL COLEGIO DE SARGENTOS

Los exámeiies
A última hora recibimos las siguientes noticias de 

Getafe:
Examinados hasta hoy 6 inclusive............. 47
Faltan............................................................  *
No presentados...............................................  20

APROBADOS H ASTA EL 6 INCLUSIVE 

Ciuardta civil-
D. Manuel Rodríguez Jiménez y D. Eleuterio Cam­

pos Hernández.
C arabineros,

D. Primitivo Hernández Martín.
Artiileria.

D. Francisco González Sánchez.
In fa a tcr ía .

D. Ramón Escobar Huertas, D. Toribio Vicente 
Ruiz, D. Manuel Tejido Jimeno, D. Antonio Esco- 
bedo Góngora, D. Ramón Cantos Maurín, D. Lau­
reano Ibarra Pérez, D. Abundio Martínez Caballero, 
D. Enrique Olaiz Zubieta, D. Julio Cordal Martínez, 
D. Francisco Amat García, D. Gaspar Martorell Sal- 
gart y D. Pedro Ureta del Campo.

Caballería.
Ninguno.

iDgeoleros.
Ninguno.

Administración, Sanidad, Brigada topográ­
fica de Estado Mayor.

Ninguno. . x  ̂ jGran número de los que figuran en este estado 
como no presentados, han presenciado los exámenes, 
y no juzgándose con fuerzas para salir airosos en 
ellos, han renunciado.

E l  C o r r e s p o n s a l

El retiro de la tropa
A ROSETÓN

Estimado compañero: Con sumo giistoáie leído en 
El H e r a l d o  d e  l a  G u a s d i a  C i v i l  tu razonable car­
ta, referente á la bonificación de los retiros para los 
guardias y cabos del Instituto.

Soy de tu misma opinión, y átu llamamiento acu­
do presuroso á contribuir con mi pobre y torpe plu­
ma al logro de esa pretensión; aspiración constante 
de todas las clases é individuos del Cuerpo.

Para escribir, se necesita saber, y mucho más par^

Ayuntamiento de Madrid



E l H eraldo de la  Guardia CItII
escribir líneas que deben figurar en algün periódico; 
cotno quiera que lo que á mí me falta son dotes sir- 
ficientea para escribir ni medio regular, ha sido el 
motivo de no haber expuesto antes mi opinión acer­
ca del asunto que tú has iniciado; boy, echando 
temores á un lado, dejo correr la pluma sobre el pa­
pel, trazando lineas de todas clases y condiciones, de 
las que me resultan letras ypalabras; las que, mal ó 
bien coordinadas, darán á conocer mi opinión, y tal 
vez la de la mayoría de todos los individuos de la 
Benemérita.

Empiezo, pues, por donde tal vez debía de termi­
nar; pero por alguna parte debo dar principio, y no 
estarme gastando tinta sin decir alguna palabra de 
provecho.

Fíjate, amigo Rosetón, en el estado que'á conti­
nuación expreso, en el cual consigno el retiro que se 
les debía asignar á cada clase, y dime si te parece 
está bien ó no.

Estado que si alguna vez fuera yo Ministro de la 
Guerra (que Dios no lo quiera), no titubearía en lle­
varlo, en forma de Real decreto, á la firma de S. M.

RETIROS MENSUALES

,'A los 35 años de servicio efectivo 
^  16a 30 » * >

los 25 >
[a  los 20 >

Cabos > >
> i

Guardiasi"^ los 85 años de servicio efectivo. 
)A lo^ 30 » > >
|A tos 25 > > »
.A los 20 > > >

y come-, 
tas

Pts.

Creo que no es ninguna gollería lo que pido, sino 
una necesidad que se deja sentir en las filas del ejér- 
to en general, y muy particularmente en los Institu­
tos de la Guardia civil y Carabineros.

Con un poco de voluntad, y un leve esfuerzo, les 
sería fácil á nuestros gobernantes llevar á cabo tan 
útil reforma para los que pasan los mejores días de 
su vida sacrificándose en bien del país, y, ya viejos y 
achacosos, se retiran á un mísero albergue (el que lo 
encuentre) á roer el mendrugo de pan duro y de 
mala gana que le arroja el Gobierno español.

Retirados he visto y veo, implorando la caridad 
pública para poder allegar un poco de alimento á su 
numerosa familia; otros, que cual perros miserables 

- se arrojan á los pies de los caciques (que en otro 
tiempo eran sus enemigos) á suplicarles un destino 
mezquino, que raras veces suelen alcanzar; y otra, 
que, desesperados, ponen fin á sus días gloriosos de 
sufrimiento por su amada patria, con un pistoletazo, 
ó colgándose de un árbol como el infame Judas Is­
cariote; á éste, á lo menos, le remordía la conciencia 
por haber vendido á su Divino Maestro: ¡peto al in­
feliz guardia ó cabol ¿De qué le va á remorder?... 
Como no sea de haber hecho todo el bien posible á 
la humanidad...

Dirán que para hacer esta reforma de retiros, se 
necesita dinero; y para conseguirlo, es necesario sa- 
cr^car un poco más al país, aumentando las cargas 
deluontribuyente.

¿Acaso el guardia civil no ha pasado veinte, vein­
ticinco ó treinta años sacrificándose por el bien de 
ese país? ¿No ha arriesgado muchas veces b u  vida para 
proteger la de ese contribuyente, y ha sufrido peno­
sos trabajos, resistiendo el aire, el agua, la nieve, el 
frío, el calor, ó iimumer.'ibles noches de insomnio, 
para conseguir su tranquilidad y la de toda la socie­
dad? ¿No ha prestado servicios, rechazando todo ofre­
cimiento, toda dádiva que pudiera servir como' re­
tribución á aquél, y  sólo se contentaba con el agrade­
cimiento, de aquellas personas á quienes favorecía?

Ese era su deber, dirán: efectivamente, ese era y 
será siempre el deber de la Guardia civil: pero tam­
bién es el deber de la Patria que ha servido, de la 
sociedad que ha protegido y de los hombres que ha 
amparado, contribuir con sus intereses á socoiret y 
hacer menos amarga la vida de esos valerosos solda­
dos que, con la cabeza cubierta de canas, agobiados 
bajo el peso de los años, cargados de hijos y sin más 
herencia, sin más patrimonio que una licencia lim­
pia, cuajada de brillantes servicios (con la que sólo 
puede atestigua su acrisolada honradez) y un mez­
quino retiro (que ni aun para pan tienen) se retiran 
á llorar el tiempo servido y tan mal retribuido y las 
ingratitudes de su nación.

Aumentando los retiros, se evitarían muchas lá­
grimas, muchas'desgracias, y se aumentaría la emu­
lación y las aspiraciones nobles de todos cuantos 
pertenecen á esa institución «esencialmente benéfica 
y protectora,» pero mal, muy mal retribuida, 

Termino, pues, queridísimo Rosetón, devolvién­
dote el saludo que mandas por las columnas de E l  
H e e a l d o ; se va haciendo demasiado extensa esta 
carta, y no quiero molestar más á ios lectores.

No pensaba ser tan extenso; pero, sin embargo, to­
davía dejo algunas cositas más en el tintero, que si 
otro día estoy de humor, te las diré-. ¡Tantas y tantas 
cosas necesita la Guardia civil!... Pero, con el tiempo 
y la esperanza, todo se alcanza.

Te suplico no dejes de contesterme antes que me 
canse y tire la pluma: te advierto que soy muy pere- 
zoslto para escribir, porque temo ponerme á trazar 
letras... por lo que yo me sé y tú no ignoras.

Adiós, amiguito; ánimo y no dsmayar; ya sabes 
que para defender los intereses de la Guardia civil y 
para contribuir á mejorarla, puedes siempre dispo­
ner de tu verdadero amigo,

P e p e  E s e .
31 Noviembre 1894.

te en los honorarios del guardia civil de nuevo ingre­
so, de la clase que dejamos expuesta, 63 céntimos de 
peseta diarios, que es lo que constituye el plus y 
premio que se les da á los guardias en dicho cuerpo, 
y precisamente en el tiempo en que más falta les 
hace, pues tienen que proveerse de un equipo y ves­
tuario á su coste ó por su cuenta, que solamente lo 
más necesario importa más de 334 pesetas, y por 
sólo este débito tienen que estar próximamente dos 
años á descuento de 15 pesetas mensuales! Téngase 
además presente que estos infelices son, por lo gene­
ral, destinados adonde ha ocurrido la vacante, que 
suele ser á otra provincia de la que pertenece el in­
teresado, y que tienen que t 03tear.<e ellos el viaje; 
y como la mayoría no cuenta con recursos suficien­
tes para ellos, adoptan el partido de incorporarse 
ellosy dejarsus familias en sus respectivos pueblos, 
con el fin de mandarles lo posible de sus escasos 
haberes (pues no les van á dejar morirse de ham­
bre), y ver si pueden ahorrar lo que necesitan para 
llevará su lado aquellos seres, para ellos muy que­
ridos, que han dejado en su pueblo.... Y  nosotros 
preguntamos: el que no tiene más que lo que tasa­
damente necesita para él, ¿con qué va á atender estas 
honradas aspiraciones? ¡Difícil es dar respuesta que 
llene estas, nobles necesidades.... y esperamos que 
las den ellos!

Pero entretanto, vamos á que los números nos dén 
una idea de las angustias que sufren estos infelices, 
que sus cifras son más elocuentes que las palabras 
Para ello, vamos á hacer una distribución de los ha­
beres que tienen éstos, en forma que toque al límite 
respecto á lo económico en sus gastos,

ABONOS

Por su haber.....................
Gratificación de pan . .. ,  
Combustibles...................

Suman los abonos.

DESCUENTOS

PESETAS

71,00
2,10

61
73,71

PESETAS

Suma anterior............................
Para fondo........... ..................................  15
Defunciones (término medio mensual). l 50
Montepío................................................. ' 2*50
Por médico....................................... *
Criada.............................................'..V. 1
Gastos de cuartel.................................... q 50
Sello móvil..................................... *. _ [ q’jq

Líquido que recibe; 62,11 pesetas.

73,71

21,60

Hagamos la distribución de estas 
con todas las economías posibles.

52,11 pesetas
PESETAS

Por gastos de comida..............................  30
De lavado, planchado y cosido de ropa. 3
De tabaco, si fuma..................................  3 75
Para que su familia no se muera de ham- '

bre......................................................... 3Q
Por gastos de calzado .......................... | 2 60

Súmanlos gastos......................  69,25
Como se ve por las cifras que anteceden, aun ha­

ciendo todas las economías posibles, al guardia que 
se encuentra en la situación por que abogamos, le 
hacen falta todos los meses 17,14 pesetas. ¿Y no es 
vergonzoso para una sociedad que se precia de civi­
lizada, de que aquellos seres que se consagran en lo 
más precioso de su vida, como es en la juventud, 
sacificando libertad y existencia por servir fielmente 
los intereses de la misma, ésta, en cambio, los tenga 
careciendo de lo más necesario, es decir, pasando 
hambres? En realidad esto es lo que, respecto á los 
individuos que no tienen premio en la Guardia civil, 
les sucede.

Y  esperan que el digno general Palacio, que tan­
to se viene interesando por el prestigio del Cuerpo 
y el bien de sus subordinados, pida á ios poderes 
públicos se derogue dicha Real orden y que se susti­
tuya por otra que conceda plus y premio á los indivi 
dúos que hayan servido en cualquier cuerpo del ejér­
cito dos ó más años en activo y lleven perteneciendo 
á filas seis ó más años, esto es, de un modo análogo á 
como antee se hacía; por lo cual le darán infinitas 
gracias centenares de infortunados.

U n  a m a n t e  d e  l a  G u a r d ia  c i v i l .

----------------------------------- » ---------------------------------

Los in É iÉ o s  k nueva entrada
SITUACION INDIGENTE

Nadie se acuerda de una porción de desgraciados, 
víctimas de la Real orden de 4 de Julio de 1893. Por 
esta soberana disposición tienen que servir todos los 
individuos de nuevo ingreso en la Guardia civil, ex­
ceptuando los licenciados absolutos y los que hayan 
servido seis ó más años en activo, con exclusión de 
todo el tiempo que hayan permanecido fuera de filas 
(que son los menos), los cuatro primeros años sin 
premio.

Es asunto fuera de duda que los haberes que disfru­
tan los individuos de la Guardia civil son bastan, 
te mezquinos para atender á las muchas necesida­
des que sobre ellos pesan, si se tiene presente el 
penoso servicio que prestan, obligados por esto á 
hacer muchas comidas fuera do su casa-cuartel, las 
que por lo general les resultan más caras, y espe­
cialmente á los casados con hijos, que componen la 
mayoría. ¡Y cuando esta verdad, sentida por todos 
los amantés de la razón y la justicia, no puede reme- 
diarse en atención á lo pobre de nuestro Erario, se 
dicta una Real orden, la cual autoriza á que se les qui-

Más Guardia civil para Galicia
Repetidas veces, señor Director, emocionado por 

los trascendentales artículos que en su laudable é 
ilustrado semanario vienen estampando ilustrados 
colaboradores en defensa de la benéfica institución de 
la Guardia civil, la cual hará inmortal en las páginas 
de la Historia á su organizador; emocionado, repito, 
de la triste realidad que los susodichos artículos en­
cierran, ya en favor de lo que viene siendo objeto su 
ilustrado periódico, ya en favor de la nación, pues 
en verdadera lógica loa que defienden los defenso­
res de la nación, defienden á la misma nación; ani­
mado por los gritos de los pueblos, cuando se ven 
atacados por hechos criminales, llegando hasta el 
punto de invocar tan solo la presencia de la Bene­
mérita, para de esa manera poner coto á los des­
manes, prescindiendo de muy buena gana de la de­
nuncia á las autoridades civiles, por la impunidad en 
que quedan los delitos; sabedor d lo que tienen 
iicho los periódicos locales de Orense y Lugo, 
y de otras partea, en favor del aumento de la Bene 
méríta, tan justamente pretendido; movido por 
esto, señor Director, me vi un millón de veces casi 
obligado á coger la pluma, por decirlo así, para re­
mitir á su ilustrado periódico apuntes, ya que no 
otra cosa, áfin de continuar lo que con tanto acierto 
y calor viene defendiendo su laudable periódico, lo 
cual nunca he hecho por creerme indigno ó incapaz 
de formar dos líneas en favor de un hecho de tanta 
trascendencia. Pero al leer el artículo, digno de todo 
elogio I que su ilustrado periódico encabeza «El au­

mento de contingente», y no pudiendo quedar en 
silencio á vista de tal artículo, hago completa abs­
tracción de las faltas en que á la fuerza tengo que 
incuriir de un modo especial en la literatura, aun­
que en esto mucho me anim.a el saber que no necesi­
tan de literatura hechos que á primera vista veamos 
su verdad. Y en efecto, ¿qué hecho más claro puede 
presentarse como el aumento de los que vienen sien­
do en la patria verdaderos héroes, y en los pueblos 
verdaderos salvaguardias de la tranquilidad pública? 
Forestóse hace preciso, singulaimente en las pro­
vincias de Lugo y Orense, donde los heehos crimi­
nales se reproducen con aterradora frecuencia, lo­
grando en muchas ocasiones los criminales sustraer­
se á la acción de justicia, porque estando entre sí 
tan distantes los puestos de la Benemérita, logran 
eludir su activa persecución, salvando fácilmente la 
frontera portuguesa antes deque aquélla pueda dar­
les alcance.

Por eso, alentados los criminales con la esperanza 
fundada de la impunidad, no es de extrañar que los 
asesinatos, los robos, el saqueo y el incendio hayan 
alcanzado aquí carta de naturaleza y se realicen á 
mansalva, que no parece sino que nos hallamos en 
Sierra Morena.

Para poner coto á tales desmanes, para imponerse 
á los criminales, para hacer que desaparezcan por 
siempre las costumbres establecidas en muchos pue­
blos, y desalojarlos de ellos, haciéndoles huir á la 
desbandada, es de todo punto indispensable que el 
Gobierno aumente las fuerzas de la Guardia civil, 
cree algunos puestos más en una y otra provincia, y 
se ejerza constante vigilancia sobre las gentes de 
mal vivir.

Así como en la región andaluza se ha reforzado 
notablemente la Guardia civil, así también las cir­
cunstancias actuales reclaman que se aumente en 
Galicia, como ya queda referido, singularmente en 
las provincias de Lugo y Orense, donde, por desgra 
cía, se extiende de una manera alarmante la crimina­
lidad, repitiéndose con frecuencia inusitada los 
heehos verdaderamente bárbaros ó impropios de 
países civilizados y cultos. La moralidad de un pue 
blo es asunto que debe ser objeto de especial predi- 
lección; cuestión que deben tener siempre presente 
los encargados de velar por los intereses de sus re- 
presentados.

Antes que lo referente á asuntos materiales, los 
diputados y senadores de nuestras provincias deben 
mirar por el bien moral, y toda su infiuencia deben 
ponerla á contribución, hasta conseguir el aumento 
de la Benemérita, que con tanta insistencia hace 
tiempo tiene reclamada la región gallega.

Ur. E s t u d ia n t e  d e  T e i v e s .

así se enaltece más el ya prestigiosísimo uniforme de 
la Guardia civil.

El servicio por el cual hoy empezamos, lo conoce 
seguramente ya toda España. La prensa de mayor 
circulación ha llenado columnas enteras con motivo 
del descubrimiento de los autores del horrible aten­
tado de que fué víctima el sacerdote D. José Callejas 
en el pueblo de Herencia (Ciudad Real). Los nombres 
del teniente Sr. Almeida, cabo Juan Torroba García 
y guardias Raimundo Maestre, José Ruiz, Nicolás 
Tapiador y Agustín Belduque, suenan hasta en las 
aldeas, no sólo por este meritísimo servicio, sino 
también por el excelente comportamiento que esta 
fuerza observara en día aciago para los vecinos del 
expresado pueblo; y como nuestros lectores tendrán 
ocasión de observar en otro lugar de este número, 
esta fuerza se halla propuesta para una recompensa 
por el mérito que contrajeron con motivo de la tor­
menta que en Octubre descargó sobre el pueblo de 
Herencia. Lo dicho, pues, basta para juzgar de estos 
individuos, y ahora lo que deseamos es una buena 
recompensa para los que tan á satisfacción cumplen 
con los deberes de su Instituto.

Bajo la dirección del celoso capitán de la Coman­
dancia de Toledo, D. José María Gómez Suárez, la 
Guardia civil ha prestado otro servicio, también de 
indiscutible importancia, descubriendo, cuando ni la 
menor huella del hecho había, á los autores de un 
considerable robo que en el parador de San Pruden­
cio, límite de la expresada provincia, se cometió hace 
muy cerca de un año.

Han contribuido en la prestación de este servicio, 
á más del Sr. Gómez Suárez los tenientes D. Celesti­
no Durán y D. Rufo Núñez, el sargento D. Antonio 
García, cabos D. "Vicente García Martín y D. Juan 
Serrano y guardias Estéban Martín, José AIsá, Nor- 
berto Talamanca, Pedro Fernández y Raimundo He­
rrera.

¡iones,
Almanaque propagandista.—Nuestro querido amigo 

el notable abogado D. Luis de Figuerola nos ha re 
mitido su interesante almanaque, que llamará justa­
mente la atención.

En sus trescientas páginas de amena lectura, en­
contrará el lector deleitoso esparcimiento con las 
bellísimas composiciones que contiene y sus graba­
dos que, son cerca de ciento.

Hojeando sus páginas nos hemos enterado del in­
genioso medio establecido por D. Luis de Figuerola 
Ferretty para obtener y concertar trabajos y consul­
tar con su bufete de abogado.

Esto se logra y pueden hacerle preguntas dirigidas 
al cuartel de Inválidos, calle de la Cruzada, conti­
guo á la plaza de Santiago. Al Hotel de París, Puer­
ta del Sol 14. Al Casino de Madrid, calles de Sevilla 
y Alcalá. Al Centro Militar, plaza del Ángel. Al Ate­
neo de Madrid, calle del Prado. En la Sociedad Geo­
gráfica, en la Academia de la Historia, calle del León, 
núm. 21. En la casa núm. 15 de la calle del Barqui­
llo (portería). En la calle de Hortaleza, núm. 146, 
depósito de máquinas de escribir «Remington». En 
las Salesas, colegios de Abogados y Procuradores, de 
dos á tres. En la Academia de Legislación y Juris- 
pniaencia, callede Colmenares, núm. 23. En laSocie- 
dad deEscritores y Artistas, calle del Clavel, núm. 2. 
En la Asociación de propietarios, calle de Silva, nú­
mero 14, y en el despacho de la consulta de Derecho, 
calle de Goya, núm. 70, hotel.

Deseamos prosperidades al querido amigo y le en­
viamos gracias muy expresivas por su atención.

Hemos recibido el folleto Aníi^was creencias de Egip­
to, Eenicia y  Grecia, de la biblioteca económica La 
Irradiación, que publica mensualmente un opúsculo 
de 33 ó más páginas.

En el próximo mes aparecerá el Álmanaqw de la 
Irradiación y Cómo acabará él mundo, de Flammaríón.

La suscrición á esta Biblioteca cuesta al año 2 
pesetas en España, y 4 en el extranjero y Ultramar.

La Administración se halla establecida en la calle 
de Hita, 6, bajo, Madrid.

El precio de cada folleto por separado es el de 20 
céntimos de peseta, y pidiendo de 10 ejemplares en 
adelante del mismo título, se rebaja el tanto por 
ciento.

--------------------------------------- ---------------------------------------------------------

Servicios importantes
Como de ordinario, son muchos los prestados, por 

la Benemérita desde la publicación de nuestro últi 
mo número, y consentimiento, por los estrechos mol­
des en que vivimos, dada la condición de un perió­
dico semanal, no podemos darles el espacio que su 
importancia piden, y aun á veces el exceso de origi 
nal oblíganos á dejar de consignar hechos meritísi- 
mos, aunque de muchos de ellos la prensa diaria da 
cuenta, y con satisfacción nuestra por cierto, porque

A los muchos servicios prestados ya por el celoso 
primer jefe de la Comandancia de Albacete, D. Adol­
fo Morales Bergón, hay que sumar hoy el llevado 

, ácabo con motivo del horroroso crimen que hace po­
cos días se cometió en las inmediaciones de la expre­
sada capital. Dos salvajes asesinaron á unos indefen­
sos ancianos, y gravemente hirieron á un inocente 
niño. Tan pronto como el hecho llegó á conocimien­
to del expresado jefe, se dirigió al sitio del suceso, lo­
grando descubrir á los autores, que ya se encuentran 
ante loa Tribunales.

Han acompañado al Sr. Bergón en la práctica de 
este servicio, el teniente D. Miguel Navarro García, 
los cabos Emilio Gil Martínez y Antonio López, y los 
guardias Leonardo García, José Vázquez JIoreno. 
Leonardo Galiano, Fernando Velasco, Juan Morcillo, 
Blas Córdoba y Joaquín Roci.

El teniente Sr. Bayón detuvo, muy pocos días 
hace, en la estación de Peñaranda á un pájaro de 
cuenta, que de larga fecha se dedicaba á estafar cuan­
to buenamente podía.

La Guardia civil de Barcelona ha capturado á otro 
estafador de! género grande, pues según nuestras no. 
ticias, la última estafa cometida por este sujeto al­
canza la respetable suma de cien mil pesetas.

Tal ha sido el comportamiento de la Benemérita 
en los servicios que han llegado á nuestra noticia, 
y que á grandes rasgos consignamos.

Información d o « »

PROPUESTA DE ASCENSOS DE CABOS Á  SARGENTOS EN EL 
PRESENTE MES

José Expósito Jiménez, ascendido de la sexta com­
pañía de Sevilla á la séptima de Albacete; y Natalio 
Fernández Gutiérrez, ascendido de la sexta de Teruel 
á la cuarta de Cuenca.

TRASLADOS DE SARGENTOS
Lope Díaz Cañamero, de la cuarta de Cuenca á la 

primera del Norte; Luis Alejo Blanco, de la sexta de 
Guadulajara á la primera del Norte; Sotero Zarzoso 
Lastra, de la séptima de Albacete á la sexta de Gua- 
dalajara, y Santiago Garrigós Moullor, de la séptima 
de Albacete á la primera de Alicante.

CABOS POSTERGADOS ’
Miguel Martínez Martín, de la novena de Soria á 

la sexta de Teruel.

Por Real orden de 29 de Noviembre'último se con­
cede el sueldo del empleo inmediato al capitán don 
Francisco Cotarelo Rodil, y primeros tenientes don 
Eduardo Varela Vila y D. Valentín ícbaso Mar­
tínez.

Por otra soberana disposición de 30 del expresado 
mes, se concede al guardia segundo Martín Cha- 
guaceda que el tiempo que sirvió en Cuba, después 
de cumplido su compromiso, pe r la guerra separatis­
ta, se le cuente como voluntario.

Han sido resueltas favorablemente, por Real orden 
de 30 de Noviembre, las instancias que tenían eleva­
das á Guerra el cabo y guardia del Instituto Ci­
priano Alonso García y Jaime Barber Devesa, en sú­
plica de que-se rectificaran las fechas de sus naci­
miento.

Se ha cursado á Guerra propuesta de recompensas 
formulada á favor del cabo Juan Torroba García, y

Ayuntamiento de Madrid
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guardias Raimundo Maestre, José Ruiz, Nicolás Ta- 
piador Cáceres y Agustín Belduque, por el mérito 
que contrajeron con motivo de la horrorosa tormenta 
que descargó sobro el pueblo de Herencia (Ciudad 
Real), y de cuyo hecho tienen ya conocimiento 
nuestros lectores.

Se consulta al cabo y guardia Maestre para la cruz 
del Mérito Militar, pensionada con dos pesetas cin­
cuenta céntimos, y al resto de la fuerza para la sen­
cilla de la misma orden.

RESOIiUCIONlKS BE QUERRA

Aprobando el pase al Distrito de Cuba desde Puer­
to Rico, en concurrencia de aspirantes, á los guar­
dias civiles Antonio Cocha, Miguel Ortega, Ignacio 
del Castillo, Román Alonso y trompeta José Ruiz.

Concediendo retiro al primer teniente de la Guar­
dia civil D. Rafael García Cerca.

Dispensando de la presentación de pasaporte al 
primer teniente de la Guardia civil D. Mariano Mar­
tín Gestín, para la liquidación de una nómina de in­
demnización.

Permutas.
Pedro García Marazuela, cabo de la 9.®' compañía 

de la Comandancia de Segovia, empleado en la Di­
rección general del Cuerpo, desea permutar para 
la 7.® de la misma provincia.

Julián Francisco Díaz, guardia segundo de la 
4.® compañía de Orense, puesto de Vilíarino, desea 
permutar para cualquiera de las Comandancias del 
9.0 ó 14.0 tercios.

Joaquín Suárez Mostaza, corneta de la Coman­
dancia de Valencia, puesto de la capital, desea per­
mutar para Zamora

Angel Batalla Berdejo, guardia segundo de la 
Comandancia de Madrid, puesto de El Escorial, 
desea permutar para el 8.o ó 14.o tercios, prefirien­
do la provincia de Jaén.

luestro consultorio
Baamonde.—J. P. R.—1.® Ninguna de las dos ha 

tenido entrada en la Dirección. 2.® Si estuvo usted 
amalgamado, tiene derecho. 3.® La Real orden de 21 
de Septiembre dice que se forme atestado, pero ex­
plícitamente no manifiesta que se entreguen las ar­
mas al juez; en el periódico hemos tratado ya este 
asunto, y de esperar es que resuelva de una vez 
para saber á qué atenerse.

Zucaina.—E. M. C.— 1.® En Lugo, de segundo 
jefe. 2.® El 1.725. 8.® Se llama, según los anteceden­
tes, Angel Fabregat Ventura, y hace el número 421 
entre los soldados. 4.® El 791 en igual turno. 5.® Ne­
gado en 5 de Octubre, por falta de estatura. 6.® El 
820 entre los soldados. 7.® Gracias por su atención.

Uértda.—M. V. P —1.® En fin de este riies, 23 
años, un mes y 24 días. 2.® El 3.323. 2 ® Que les 
quepa una suerte ú otra, tienen que servir doce 
años precisamente en filas, contados desde los dieci­
séis en que se filiaron en el Colegio.

Uanal§.—D. S. P.—1,® José Castelló, 3.086; Joa­
quín Soler, 6 303; Bernardo de Nuestra Señora, 8.854, 
y usted el 6.527. 2.® El 50 entre los cornetas

Zornoza.—F. B.-1,®E1 71. 2.® El 13.311, yno es 
usted fundador. 3.® En Mayo último causó alta en el 
Cuerpo. 4.® San Mateo, 30, en esta corte.

Algarroba. -J . V.—1.® El 9 entre los cabos de 
caballería. 2.® Francisco Pérez Salazar, 2 328; Anto 
nio Ramos, 9,908; Antonio García. 5 642; Emilio 
Martín, 9.970; Félix Lizarizo, 10.304, y usted el 
5.363. .

Uádiz.—A. A. M.—El 26 entre los cornetas.
Eonsagrada.—A G. V .—1,® No existe ninguno 

con el nombre y apellidos que usted cita. 2 ® No 
debe hacerla el guardia de puertas.

B aliión (Cuba).—M. A. M. — Precise usted con 
más claridad su pregunta y se le contestará.

Cartagena.—F. G. G.—1.® El 449 entre los ca­
bos. 2.® El resto de su carta no se entiende; haga el 
favor de reproducirla con más claridad, y se le con­
testará.

Bctera.—V. B. B.—No puede contestarse porque 
la relación de aspirantes de las compañías las llevan 
en las Comandancias.

<(íuintanar de la O rd en .- V. R. G.—El 7.
S unlúear de B arraraeda—F. J. T.—El IGl

entre los cabos.
Viella. '■ F. P. S.—1 ® Málaga, 11; Cádiz, ninguno 

en infantería y tres para caballería. 2.® El (1. 3.® El 
49. 4.® Partida de bautismo, consentimiento ó con­
sejo de familia y partidas de defunción si los padres 
fallecieron; excepto el consentimiento, todos los do­
cumentos han de ir legalizados. 5.® El 205 entre los 
soldados.

San E ernando.—J. B. D. —1.® El 1.35 entre los 
hijos de veterano. 2 ® Hecha, y se agradece su aten­
ción.

A gram ón.—F. F.—El 472 entre los cabos; pero 
no puede precisarse cuándo le corresponderá colo­
cación.

C ortes.—J. G. S.—EÍ día 2 de este mes tuvo en 
trada en Guerra, pero tardará bastante tiempo en 
resolverse, por las muchas peticiones que hay en 
igual sentido.

C entrllas.—J. C. 0 .—1.® Tiene que llevar un 
año. 2.® Están autorizados para ir en segunda, y los 
jefes en primera.

E l Ang^el. —J. S. R.—1.® Cuando- lleve dieciséis 
años de. servicios voluntarios. 2.®E! 43 entre los 
soldados de infantería, 3.® Cuando luiya otra vacante 
la anunciarán, y entonces puede solicitarlo.

l i l la s .—T. R. J.—1,® El 121 entre los cabos. 2 ® 
El 4 entre los de la escala de reseiva y ocho en ac­
tivo que figuran antes.

C n a lreton d a .--J . C. A.—Diríjase aunque sea 
particularmente al jefe del Colegio, y éste podrá dar 
á usted razón.

CamaplooB (Cuba). —F. F. P.—l.®No hay nada 
dispuesto; en el caso que usted consulta, queda á jui­
cio de los jefes. 2.® En Zarza Alanje (Biidiijoz). 3.® 
Remitido.

Alcalá de loa Qaaiilef!.—R. G. II.—l.®Hecha, 
y se agradece su atención. 2.® El 259, descontados 
los que ascienden en este mes.

Cenia.—J. E. P.—l,®Sí, señor. 2.® Sí. 3.® Cabos 
en su empleo 12, y guardias con el inmediato, 22. 4.® 
Dos, que figuran con los números 8 y 11. 5.® Dos.

ülontizón.^—F. R. J.—En la revista de este mes 
han causado alta.

Valencia —J. S, M.—1 ® 13. 2.® 22. 3.® Ponteve­
dra 31, Lugo 77, Coruña 19 y Orense 64. 4.® No, se­
ñor. 5.® No señor. 0.® Con el 93, y suponemos tardará 
aún mucho tiempo. 7.® Publicada como corneta.

Lérida.—B. L. R.—1.® El 21 2.® El 1. 3.® El 17. 
4.® El 246. 5.® El 17. 6.® Sí, señor. 7.® El .37.

I ja  Zarza.—F. T. R.—1.® No le sirve. 1.® El 2.
3. ® Francisco González el 11.

«lim era de L ib a r .—J. O. F.—Ne tenemos noti­
cia de lo que usted dice; debe ser mala interpreta­
ción, porque el Real decreto de 9 de Octubre, por lo 
que respeta á los años de servicios exigiblee para el 
retiro, en nada ha variado.

iV a v a rred on d a .-B  M. S.—1 ®Fué negada en 8 
de Diciembre: después de esta fecha se concedió pa­
sar á infantería á Cillán. 2.® Sí, señor. 3.® Negada.
4. ® En 29 de Septiembre de 1897. ‘5.® El 48 6.® En !a 
Subiuspección de Cuba. 7.® Llevan el turno en la 
Comandancia, y por esta causa no puede contestarse. 
8.® Imprenta no tenía ninguna, que nosotros se­
pamos.

V aidem <iro.—C. C. M.—1.® No podemos hacer 
nada en tal sentido, porque es justo como lo llevan.
2 ® Figura usted para Puerto Rico con el 9.

V ln iaif».—F. G. A.—1.® El 63 entre los corneta». 
2.® No puedo precisarse. 3.® No, señor. 4.® Tres cor­
netas y diecinueve guardias.

)$evilla.—J. V, M.—El 19 entre los hijos de vete­
rano.

San S a d u r n í  de IV oja .—M. M. R .—1.® El 56.
2. ® La licencia ilimitada y reserva sirven por mitad.
3. ® No, señor. 4.® Hecho el cambio de suscrición.

illon te  1*0la c io s .-J . V. O .-Figura usted con 
el número 14.

I*ega líijnr.—fii desde el 9 de A g osto  á igual fe ­
cha de Octubre tuvo vacante de cabo primero, puede 
s o lic ita r lo .

BnllanÚM .-A. V. M . - 1.®'Porqué'estaba espe­
rando colocación en el Tercio. 2 ® Debe sólo descon­
társele mensualmente 5 pesetas si es casado, y 7,50 
caso de ser soltero. (Circular de 25 de Mayo de 1863.) 
3.® Celestino Dacal en Santillana (Santi-nder), y don 
Francisco Alvsrez Martínez, en San Jpan de Puerto 
Rico.

il lb a s  -  M. L. A .—1 ® Hace usted el 8, pero no 
puede precisarse cuan<Io causará a'ta. 2 ® El 7. 3 ® 
Remitido, 4.® En Mataró (Barcelona). 5.® Efectiva­
mente, son de nueva entrada, y se ha hecho en tal 
forma para nivelar el servicio,

% 'ilinr!n».—A. A. L. —l.®N'o, señor; ha de con­
tar para venir al premio precisamente seis años en 
filas. 2.® Como graciable pudiera usted solicitarlo. 
3 ® En Santander. 4.® Publicada.

Kantn U larlla , (Cuba).-J. L L .- 1.® D. Patri- 
ció Rodríguez en Santander, y el guardia Juan Ma­
teo Gutiérrez, en Málaga. 2 ® Por correo se le ivnriten 
unas bases 3.® En tanto no se le» clasifique, sí, se­
ñor; pero désp.ués han de ir precisamente á los Ter­
cios en que esté el turno de coíocación. 4 ® Se les re­
serva el derecho por si se anulara la Real orden de 
30 de Agosto. 5.® 2. 6.® Remitidas.

ü lan acfir .—M R. T.—1.® Miguel Costay Costa 
causó alta en Lérida, en la revista de Abril, y Ra­
món Febrer en Noviembre, en él Norte. 2,® En.Cár­
denas (Matanzas). 3.® Debe mandarse en blanco la 
parte que usted consulta, 4 ® No vemos inconvenien­
te alguno.

B lx r lo __S. S. C . - l  ,® Por antigüedad de casados
en el Cuerpo, y se tiene siempre en-cuenta e\ núme­
ro de familia. (Véanse circulares de 0 de Mayo del 74, 
28 Enero del 76, y 5 Diciembre de 1889). 2.® Hecha, 
y se-agradece su atención.

Kanta l* o ln ,—P. P. B. —1.® La oficial., al coman­
dante del puesto ó al guardia más caracterizado en 
ausencia de aquél; la particular debe entregarse á 
la persona á quien vaya dirigida. 2.® Por el eolo 
hecho de tenerlas, entendemos que no; la ley sólo 
})rohibe su uso, lo que no ocurre en el caso consul­
tado. Ahora bien: como generalmente los registros 
no pueden tener más objetivo que la investigación 
de algún delito ó cosas relacionadas con él, desde el 
momento en que el inquilino deja desmerecer 
confianza, debe recogérsele toda clase de armas, aun­
que estas se encuentren en su propia casa, 3.® Usted 
el 7148 y Mariano Conesa el 7145. 4.® Desde el 
momento en que el comandante del puesto queda 
rebajado, el guardia más caracterizado hace sus fun­
ciones, y por tanto debe solamente hacer el servicio 
que al comandante del puesto correspoiide. 5.® Pue­
de hacerlo (artículo 16 de la ley de caza). 6.® La 
real orden de 21 de Septiembre último dice que se 
recojan las armas; luego constriñéndose al sentido 
genérico en que la ley se emplea, A nuestro entender 
deben recogerse cuantas prohíbe la ley, si sus dueños 
carecen de licencia. 7. Hecho el traslado.

l*<irtl)ou—J. P. F. 1.® Con el 12. 2.® Sí, se­
ñor. 3,® El 7.

C 'orvera.—C. A. A —Para venir al empleo de ca­
bo 1,° tuvo que llevar un año en el empleo de 2.°, y 
sí después legitimó aquél, desdo luego tendrá de­
recho.
’ Man Junn de >as AlmdeKHs —C. S.—1.® Se le
concedió en 29 del mes pasado, y le corresponde el 
número uno. 2.® Se le remitirá, 3.® Hay sólo tres 
aspirantes.
. ilm silref.-:—L. M. E. 1.®EI 3, y no puede pre­
cisarse. 2.® El 3. 3.® El 8.

T«>rred(-mharra.—S. C. A.—1.®EI 17. 2 ®8.016.
3 ® El 7. 4.® Se contestará por correo.'5.® Al ser agre­
dida ó insultada una pareja en el curso del servicio, 
debe concre'arse á detener á los autores y ponerlos 
á disposición de sus inmediatos superiores, cuidan­
do de anotar los nombres de los testigos, si los hú- 
hiere; y como la tropa solo atestados puede formar, 
entendemos .debe obrar de igual manera cuando ten­
ga noticia de la comisión de un delito penado en el ' 
Código de Justicia Militar, sin olvidar, cuando sé 
trate de reconocimiento en casos particulares, lo pre­
venido respecto á este extremo. 6.® Se remitirán.

E l UKCorlal.—A. B. B,— 1.® Se le contestará 
oportunamente. 2.® Publicada.

A liiio^uern —E-. J. G.—1.® Debe jiagarse lo que 
usted indica (Resles órdenes de 10 de Marzo de 1840 
y 17 Junio de 1841, ordenanzas, tomo segundo, pá­
ginas 482 y 493). 2.® Ustqd el 1.003: l)ániaso Herrén, 
1.974;_Antero Notario 8.950; Antonio Medina 8,961 

-y Mariano Muñoz 8.991. 3.® Se hará según desea.
B iii^eerilá  —F. A, N .-L® Para contestarle es 

preciso manifieste usted el. segundo apelli'Jo. 2 ® 60. 
3.® La carta que cita, no se ha recibid,j; respecto al 
punto consultado en esta pregunta, CQutestaremo&ú 
usied por (torreo detalladamente. í

t lem h riu .—E. P. C.—1.® Debe hacer el servicio 
que le corresponda como tal comandante de puesto. 
2.® Si el servicio dura uno ó más días, la Guardia 
civil tiene derecho á que se le abonen los gastos de 
manutención, que no excederán nunca de 2,-50 pe­
setas (Real orden de :10 de Julio de 1873). Por cir­
cular de 5 de Diciembre del mismo año está reco­
mendado se renuncie á los pluses cuando se auxilia 
á los cobradores de contribuciones. 3.® No, señor; 
terminantemente lo niega la Real orden citada. ‘

Al instituto en general.
SONETO

Para seguridad fuiste creado, 
del honrado viajero en el camino; 
enemigo cruel del asqsiiio, 
protector eficaz del maltratado.

Ejemplo de valor siempre lo has dado, 
en la escabrosa senda del destino;
con vigor, energía, maña-y t-tnor* --------------
de bandidos la patria has despejado.

■yiva el Rej" viva, pues, la patria amada; 
que se muestra á la ver sencilla y tierna;* ‘ 
gloria y honor al buen duque de Ahuma<la

de criterio inmortal, de fama eterna; 
viva, por fin, por no faltar en na<la, 
el digno General que hoy te gobierna.

R i CAKDO O l ’IIOA Sainz

Para pasar <zl rato

CHARADA
e'

D o8, iros, cuatro letras son, 
'.‘tiempo verbal la. jiriniera,
' ‘y el todo le gus.̂ a á.Ajitón.

í;;

A N A G R AM A

Ca s t o  JvIa l o  y  P a r v e f '̂. ^

I
Fcclno, dipz.-SifcIienza.

Combinar las lotras do modo que d.ga el nombre de un 
ilustro Director Qenqral que,fué del Cuerpo.

Las soluciones en el próximo número.

Los artículos de colaboración son do la rosponsabilidad de 
sus autores, sin quo el hecho de pnblicarlos, no añadiendo co­
mentario algoilo por nuestra parte, quiera decir qne estamos 
invariablemente conformes con las ideas qne se gosfeuten.

Tip. de la Vinda é Hijos de Rnbi&os, San Hermenegildo, 32.

EL

n-
ío
el
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Es una partida interesante de verdad. Corren las bolas, 
se rozan, cruzan sus colores. Las bandas devuelven bien 
la bola, el tapete se calienta... De pronto ilumina el cielo 
el fogonazo de un cañón. Un ruido sordo hace retemblar las 
vidrieras; todo el mundo se estremece; míranse con in­
quietud. Por supuesto, el Mariscal es el único que no ha 
visto nada, ni oído nada: inclinado sobre la mesa de billar, 
está absorto, preparando un retroceso. iSon su fuerte los 
retrocesos!

Ved: un nuevo fogonazo, luego otro. Los estampidos del 
cañón se suceden, se precipitan.

Los ayudantes corren hacia las ventanas. ¿Será que los 
prusianos atacan?

—Pues bueno, que ataquen, dice el Mariscal dando tiza 
al taco... Capitán, á usted le toca tirar.

El Estado Mayor le admira profundamente. No hay nada 
comparable á este Mariscal que delante de una mesa de 
billar, hace eclipsar las gloria del gran Turena, dormido so­
bre la cureña de un cañón. Mientras tanto redobla el estré­
pito. A los estampidos del cañón siguen los desgarramien­
tos de las ametralladoras, las descargas cerradas por com­
pañías. Al final de las praderas artificiales suben unos va­
pores rojos, con bordes negros. Todo el fondo del parque 
está abrasado. Los pavos reales y los faisanes, despavoridos, 
chillan en la pajarera; los caballos árabes, al oler el humo 
de la pólvora, se encabritan en las cuadras. El cuartel ge­
neral empieza á conmoverse. Partes sobre partes. Los por­
tapliegos llegan á rienda suelta. Todos piden que vaya el 
Mariscal.

Pero no hay quien se atreva á acercarse al Mariscal. jYa 
decía yo á ustedes que nadie podría impedirle acabar su 
partidal

—Capitán, ^ usted le toca tirar.
Mas el capitán sufre distracciones. ]A pesar de todo, lo 

que es el ser joven! Hétele que pierde la cabeza, se olvida 
del juego y hace de un tirón dos series, que casi le dan ga­
nada la partida. Ahora el Mariscal se pone furioso. La sor-
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tanda inmediata óyense voces altas, risas, bolas de marfil 
que ruedan, copas de cristal que chocan entre sí. El Maris­
cal está ocupado en jugar su partidita.,. y he ahí por qué 
espera sus órdenes el ejército. Cuando el Mariscal comien­
za su partida, ya puede hundirse el firmamento; nada en el 
mundo podría impedirlo que la concluya. •

lEl billar! Es el flaco de ese guerrero. Vedlo, serio como 
en la batalla, de uniforme, con el pecho cubierto de placas, 
la mirada brillante, los pómulos rojos, con la animación 
que da la comida, el juego, los grogs. Le rodean sus ayu­
dantes, serviciales, respetuosos, pasmándose de admira­
ción á cada uno de sus tacazos. Cuando el Mariscal hace un- 
tanto, se precipitan todos hacia el contador; cuando el Ma­
riscal tiene sed, todos quieren prepararle el grog. ¡Es una 
de tropezarse charreteras y plumeros, un entrechocamiento 
ruidoso de cruces y cordones! Esto, y el ver todas esas fran­
cas sonrisas, esas finas reverencias de cortesanos, tantos- 
galones bordados y uniformes nuevos, en aquel salón alto, 
con maderaje de roble en las paredes con vistas á grandes" 
jardines y* patios de honor, todo esto recuerda los otoños 
de Compiégne, y distrae reposadamente la vista de Ios- 
capotes sucios que se aburren allá abajo, á lo largo de los 
caminos, y forman grupos tan sombríos bajo la lluvia.

El compañero de partida del Mariscal es un capitán de 
Estado Mayor, encorsetado, de pelo rizado, con guantes 
claros, de primera fuerza en el billar, y capaz de vencer á 
todos los Mariscales de la tierra, pero que sabe mantenerse 
á una respetuosa distancia de su jefe, y pone todo su em­
peño en no ganar, cuidándose de no perder con excesiva 
facilidad tampoco. Es lo que se llama un oficial de porvenir...

—Atención, joven, fijarse bien; el Mariscal tiene 15 tantos 
y usted 10; se trata de ir llevando así la partida hasta con­
cluirla, y esto servirá más para los ascensos de usted que 
si estuviese ahí fuera con los otros, l)ajo esos torrentes de 
agua que anegan el horizonte, ocupado en manchar el bo­
nito uniforme de usted, en deslustrar el oro de sus cordo­
nes y esperar órdenes que nunca llegan.
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exige en España para ser, por ejemplo, padre de la patria 
y presidente del Consejo de ministros.

Y esa gigantesta tarea,-esa alta-easeñanza, ese prodigio 
de ¡ledagogía militar, digámoslo así. lo realizan los señores 
oficiales (le semana en un período cíe tiempo breve y con 
una horita diaria, á lo sumo, de clase. La patria les entrega 
cernícalos y ellos los devuelven pulidos, educados, diplo­
máticos, financieros y estrategos.

¿No es esto un verdadero milagro?

Pues aún le parecerá más cuando se sepa que; porlo 
corúún, el señor oficial de semana, salvo cuando oye pnsoé 
superiores en el corredor, se está'lle párrafo mismamente á 
la puerta del dormitorio. ■ -

Ayuntamiento de Madrid



M í  Heraldo de la Guardia Cirtl

P r e c io :
2  p e s e t a s . RETRATO DEL G E N E R A L  P A L A C I O , A .  lo s  s ia s c r ito r e s ;  

T J N A  p e s e t a .

GEMELOS DE CAMPANA
cofi estuche y bandolepa, reglamentarios, para los señores Jefes 

y Oficiales de la G u a r d i a  c i v i l .
Gemelo militar, objetiyo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes 

campo de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430gramos. 
Precio con estuche y  bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y  descuento son según la importancia de los 

pedidos.
IiUIS VIVKS Y COMPAÑÍA

Call« de Femando, número 2 3 ,  BARCELONA

IMPERMEABLES

■J

’í-.

Se hacen á medida en nuestro propio taller, con te­
las superiores de la renombrada fábrica Macintosh, de 
Manchester, marca «El Gallo».

Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. 
Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen re­
sultado de nuestros impermeables. Pídanse muestras y  
precios.

F b s c io s : 50, 70, 90 y OO pesetas.
Los suscritores de E l  H e e a l d o  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  pueden ad­

quirirlos, pagándolos en cuatro plazos.
Al contado se hace el 5 por 100 de rebaja.
Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos 

tipos de muestra.
M U L L I E J H  H B J F t M A J S r O S

BARCELOXA.—IS, Rambla del Centro, 13,
LA V ILLA  DE P A R A

ij

N ervios.
E l Antinervidso Iloward es el tónico más poderoso del sistema 

nervioso; no tiene rival para curar vértigos, mareos, el insomnio y pe­
sadillas, temblores, ansiedad, sensaciones extrañas, frío, calor, dolor, 
irascibilidad, parálisis, falta de memoria, de voluntad y de resolución. 
Obra reconstituyendo. Remedio para quince días, 4 pesetas.—Venta; 
boticas, Hortaleza, 110, y M. García, Capellanes, 1.—Va por correo.— 
iDBlilnto Aadet, Alcalá, 72 duplicado, Madrid.^De doce á dos.

Impotencia.
£1 Fluido %’ital, Gotas Virllea, Glóbulos vitales y Perlas del 

Serrallo (5, 6, 26 y 40 pesetas), son los únicos remedios bien informa­
dos por la razón sana de un pensador ilustre para curar sin riesgo y con 
la mayor solidez la Impoteucia* derrames seminales y demás des­
arreglos genitales por abusos ó vejez. Son tónicos vigorosos y curan aun 
cuando se ka>an ensayado otros remedios sin resultado po­
sitivo.

Venta: boticas, Hortaleza, 110, y M. García. Van correo.—Instituto 
JLudet, Alcalá, 72, Madrid.

Venéreo-siñlis.
Curación é inmunidad con los remedios antisépticos, i%nliblenorrá. 

pico Ivej, para curar todo flujo uretral, purgaciones, gota militar, etc. 
Antisifliítico Cowper, para la sífilis en todos sus períodos. Precio: 4 
pesetas en las boticas, Hortaleza, 110, y M. García. Van por correo. 
Instituto Audet, Madrid.

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN BARCELONA

ILixiis "V i v e s  y  O o m p e íi ie i
Barcelona, calle de Fernando, núm. 23.

Especialidad en los de forma reglamentaria para los se­
ñores Jefes y  Oficiales de la Guarilia Civil y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado. Capotes 
de buen corte, engomados y  cosidos al mismo tiempo. Fa­
cilidades para el pago. Pídanse circulares y muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
f u n d a d a  e n  1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P E

H ijos de A.n.tonio Gil
Prim, 11, y  Vitoria, 5, Burg'os.

SJJQXJRSA.L: F u e n c a r r a l, 8 9 . —M A D R I D

SASTRERIA MILITAR
DE

VIÜDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fundada en 1814

2, TRAVESÍA DE TRUJILLOS, 2.—MADRID
Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la  creación do ambos Institutos. 
Contratas para el Ü^ército y  Corporaciones civiles y  militares.

Especialidad en sombreros para la Guardia Civil, Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos Diplomáticos.

DE

F R A N C I S C O  J U A N  Y I D A L
iSan Bartolom é, 9 , O y A l, Jfladrld.

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros.
Se confeccionan toda clase de prendas de militar y paisano. Corte excelente. G é­

neros del reino y extranjeros.
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UNA P A R ílO A  DE B iLLA R
por

A ,  D A T J I D E 3 T

Traducción de G. Aramana.

Las tropas se hallan rendidas de fatiga; han llevado 
dos días seguidos batiéndose, y pasado la noche bajo una 
lluvia torrencial, con la mochila á las espaldas. Y á pesar 
de esto, hace tres días que se hallan formados y «en su lu­
gar descanso», metidos dentro de los charcos del camino y 
de los barrizales de los mojados campos. Con los uniformes 
chorreando agua, y rendidos de cansancio por las malas 
noches anteriores, se arriman los unos á los otros para en­
trar en calor y sostenerse. Algunos duermen de pie, apoya­
dos en la mochila del compañero; y en sus rostros inmóvi­
les y soñolientos se ven palpablemente las privaciones y 
penalidades. La lluvia, el barro, la falta de ración, el cielo 
cerrado y oscuro, d  enemigo que anda alrededor .. Esto es 
lúgubre...

¿Qué esperan allí? ¿Qué pasa?
Los cañones, apuntando al monte, tienen el aspecto de 

acechar algo. Las ametralladoras, emboscadas, miran al 
horizonte, Todo parece dispuesto para un combate. ¿Por 
qué no se ataca? ¿A qué se espera?,..

Se esperan órdenes, y el cuartel general no las envía.
Sin embargo, no está lejos el cuartel general. Está en ese 

hermoso castillo, estilo Luis XIII, cuyos rojos ladrillos, 
que la lluvia ha lavado, relucen á la mitad de la ladera, 
entre loa matorrales.

Residencia propia de príncipes, digna de engalanarse

con el pabellón de seda de un mariscal de Francia. Detrás 
de un gran foso y de una rampa de piedra que los separan 
del camino, suben en derechura, hasta la escalinata de in­
greso, los prados artificiales, lisos, verdes y festoneados por 
macetas de fiores. Al otro lado, hacia las habitaciones de 
confianza, forman las alamedas calles de árboles; el es­
tanque, donde nadan los cisnes, aparece como un espejo, y 
bajo la techumbre, como de pagoda (1), de una inmensa pa­
jarera, aletean y hacen rueda los faisanes dorados y ios pa­
vos reales, que lanzan agudos chillidos entre el follaje. A 
pesar de hallarse ausentes los dueños, no se nota allí el 
abandono, ese atroz «dejadlo todo» de la guerra. La orden 
del jefe del ejército ha preservado hasta las menores floreci- 
llas de los prados artificiales; causa extrañeza encontrar 
tan cerca del campo de batalla, la tranquilidad, la correcta 
alineación de las masas arbóreas, la profundidad silenciosa 
de los paseos.

La lluvia, que amontona allá abajo el sucio barro en los 
caminos y escava roderas tan profundas, aquí no es más 
que un aguacero elegante, aristocrático, que aviva el rojo 
de los ladrillos y el verde de las praderas, y da lustre á las 
hojas de los naranjos y á las blancas plumas de los cisnes. 
Todo brilla, todo está apacible. Ciertamente, quo sin el 
pabellón que flota en la crestería de la techumbre, sin los 
dos centinelas que hay de guardia ante la verja, nadie pen­
saría que estaban en el cuartel general. Los caballos des­
cansan en las cuadras. Acá y allá se ven asistentes y orde­
nanzas en tr.aje de cuartel, dando vueltas por los alrededo­
res de la cocina, ó algún jardinero de pantalón encarnado, 
pasando tranquilamente el rastrillo sobre la arena de las 
grandes calles de árboles.

El comedor, cuyas ventanas dan sobre la escalinata, per­
mite ver una mesa á medio levantar, botellas destapadas, 
vasos llenos y vacíos sobre el arrugado mantel, todo un 
final de banquete después de irse los comensales. En la es-

(1) Templo chino.

presa, la indignación, estallan en su rostro varonil. En 
aquellos momentos cae reventado un caballo en el patio de 
la casa, un ayudante lleno de barro, á pesar de la consigna, 
súbelas escaleras. iMarísca!, Mariscal!... Es preciso ver 
cómo se le recibe... Lleno de cólera y encarnado como un 
pavo, el Mariscal se asoma á la ventana con el taco en la 
mano;

—¿Qué ocurre?... ¿Qué novedad es ésta?... ¿No hay aquí 
centinela?

—Pero, Mariscal...
—Bueno... Al instante... Que esperen mis órdenes, car...
y  la ventana se cierra con violencia.
¡Esperar sus órdenes!
Eso es lo que hacen los desgraciados. El viento les arro­

ja la lluvia y la metralla á sus rostios descubiertos. Bata­
llones enteros desaparecen, mientras otros permanecen in­
móviles, descansando sobre las armas, sin poder explicarse 
el por qué de su innacción. Quietud absoluta. Se esperan 
órdenes... Mas como para morir no se necesitan órdenes, 
caen hombres á centenares entre las malezas en los fosos, 
cerca del gran castillo silencioso. La metralla les sigue des­
trozando después de caídos; por sus abiertas heridas corre 
la sangre generosa de los soldados... Arriba, en la sala de 
billar, también está empeñada una terrible lucha; el Ma­
riscal gana, pero el capitán se defiende heroicamente.

—iDiecisietel iDiecíochol iDiecinueve!...
No hay tiempo para marcar los tantos. Se oye muy cerca 

el estruendo de la batalla. Al Mariscal no le falta más que 
uno para ganar. Empiezan á caer granadas en el jardín, es­
talla una en el estanque. El espejo se raja; un cisne, atur­
dido, náda entre un montón de plumas ensangrentadas. Es 
el último cañonazo.

Después... Un gran silencio. Nada más qüiTa lluvia que 
cae en los campos, un rumor confuso en la falda de la co* 
Una,y por los encharcados caminos algo parecido al pateo de 
un rebaño que marchaá escape... El ejército huye derro­
tado. El Mariscal ha ganado la partida.
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